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Se NIEGA la solicitud de adición y complementación del dictamen 

rendido por el perito Armando Rodríguez Lozano elevada por la parte demandante, 

pues se presentó de manera extemporánea, es decir, luego de vencido el término 

de los tres (3) días de que trata el art. 228-1 del C.P.C. 

 

Obsérvese que, por auto del 18 de julio de 2023 notificado por estado 

el día 19 siguiente, se resolvió sobre la solicitud de aclaración y adición del proveído 

del 31 de agosto de 2022 mediante el cual se corrió traslado de ese dictamen, es 

decir, que los tres días mencionados en el inciso anterior vencían el 25 de julio de 

2023; sin embargo, la actora presentó la referida solicitud de adición y 

complementación del dictamen hasta el 10 de agosto de 2023.   

 

De otro lado, de la objeción presentada a ese dictamen por el extremo 

demandado por secretaría córrase el traslado de que trata el art. 228-5 del C.P.C. y 

para el efecto dé aplicación al art. 108 Idem. 

 

Finalmente, por secretaría líbrese el oficio ordenado en el literal b. del 

auto fechado 31 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

       
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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